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Mrtnjuevet y domingos, en lá ¡mprtn-
ta ds éié'editori -talle de Trinidad, 
jtff JOvá 8 rs-ai ••Mercaralos suscitare» 
if ttté 6 ¡adad púerta inju» eataity io 

4*Jn™ f'W» & porte. , 

-ib 

Las r ^ l a m < u ¡ o l u ^ f d w n a / 

d i r t J í r H á t l í sd>to,sframe» de perte 

O F I C I A L D E T O L E D O . 

ARTICULO DE 01 ICIOw 

GOBIERNO POLITICO. 

Circular 207, 

• O Í 

juzgado 
L 

deA primefa instancia, del 
panidQ fle U r g a í se,sigue causa contra; el 
prófugo : M a n u e l BriGnes, hijo de Diego , de 

¿" í r jue l d o m i c i l i o , por el robo de una yegua y. 
' . ' X D SU v i r tud encargo á los alcaldes y dc-> 

jpas justicias de los pueblos de esta, p r u v i n -
Ifcia y fuera de e l la que mediante tas señas 

y puestas a con t inuac ión procedan á su cap
tura si fuere habido, r emi t i éndo le á dispo-, 
?¡cion de d icho juzgado, asi como la yegua 

¿/ fuere ha l l ada , á cuyo fin t ambién se po-
/ nen sus señales- Toledo 17 de setiembre de 

l838, = M a r ü n de Foronda y Viedma. 
/¿ , Serias de Manuel Briones. Manue l friones, 
5* l j ip de D iego , vecino de Orgaz , edad como 

*áeao á 21 a ñ o s , buen mozo, moreno, poca 
barba y vestido con panta lón y chaqueta de 
paño negro; con sombrero chambergo. 

Id, de layegísfge que robó. A lzada la marca, 
P^o negro, tiene una mancha blanca en la 
frerite y bebe, calzada t amb ién en blanco la 

/ Pata izquierda desde el menudil lo , cortada 
'a punta de la oreja derecha y su edad seis 

/ , <-ños esr.asns. 

1 

7 

Circular n.' 208. 

Para l lenar la mas ¡conforme y pronta 1 

^ped ic ión de los negocios que están á cargo 
d * l Minis ter io de la Gobe rnac ión de la Pe
nínsula está mandado que los ayuntamientos 
Eri jan i este sus instancias por conducto de 
i o * gefes polí t icos. Este orden légal propor
ciona la ventaja á las mismas corporaciones 
Municipales dc que lleguen á la superioridad 

/1. 
con ios informes c o r r e t ó n dientes, de suerte 
que el .Gobierno de S. M.lTrtuelvé eo su vista 
con . la : prontitud que exije e l asiínto, y se 
«vitan-lu» penjuktos de'-dilacion que sieirípre 
se ban querido cortar, devolviendo ÍOÍ es
pedientes á lus gobiernos políticos para su 
ins t rucción, y*no pocas veces previniendo se 
eleven por ^sij. conducta c o i r » está mandado. 
U e v a r á: cabo y 'hacer tingan cumplido efec
to las órdenes y disposiciones del Gobierno de 
S. M . es m i principal cuidado y deber, y 
al efecto .prevengo muy- particularmente á 
los ayuntamientos y demás autoridades de
pendientes de ^ste gobierno político me re
mitan toda clase, de instancias para hacerlo 
yo después jde r instruido el oportuno espe
diente á la secretaría del despacho de l a t í o -
bernacion de- la Península. Toledo 18 de se
tiembre de 1838.—Martin de Foronda y Vied-
m a . = A los ayuntamientos constitucionales de 

los pueblos de esta provincia. 

Circular núm. 209. 

E l alcalde constitucional del Otero me 
dice lo siguiente: 

«Alca ld ía constitucional y compañfe de la 
M i l i c i a nacional de Otero .sExcmo. Sr. sub
inspector de la Mi l i c i a .nacional y gefe políti
co de la provincia de Toledo.=:Ayer i 4 d e I 

corriente como á las cinco de su tarde ata
có Blas García (alias Perdiz), con 100 bom-
bres, inclusos-algunos de Palillos, la P<>li
ción de Cerralbo, hora en que se hallaba la 
mayor pane de nacionales con su í f 
calde ausentes, y ' so lo h . b i . en e pueblo 
unos seis a ocho de l o V * « PfggJ *¿ 
carecer** escepciorl de benigno Zapata que 
S m ó " vo« y^ mando ide aquellos pocos, 
po? su n t r v p i d » y valor, colocando sers en 
la tone dirijiendose él con o l r « dos í 
defender el punto que no defendían aquer 
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re-
llos, puesto donJe podía apoyarse la facción 
como asi Jo verificó. Tan luego como re
pentinamente cargó la facción sobre el pue
blo rompió un fuego vivfsimo, á que con* 
testado fue por los nacionales de l i torre, 
y el Benigno con sus dos compañeros defen
diendo .aquel punta: mas siendo el fuego 
de la facción tan obstinado tuvieron estos 
que abandonar sus posiciones por la corte
dad de sus fuerzas, replegándose á la torre, 
donde tomó la parte,k activa de defensa sin 
igual, sin arredrarle el fuego que habían 
puesto á varias- casas del punto que habían 
ter.ido que abandonar, nt las amenazas que 
les hacia el cabecilla Perdiz, de que redu
ciría á cenizas la población con todos sus 
habitantes, ni los llantos y súplicas de to
das las mugeres del pueblo que se hallaban 
en la iglqsia" para que se entregasen, con-
restando á ellas y á la facción que antes 
permitirían sepultarse entre las ruinas de la 
torre que entregarse á semejante canalla, 
continuando en su defensa por mas de dos 
horas, sin que la facción puflic^e penetrar, 
sino es cuatro ó cinco casas que no defen
día el fuego de la torre y fueron incendia
das por la facción, hasta que después de 
puesto el sol acudió D. Bonifacio María 
Gomarra, alférez comandante del destaca
mento de Cebolla, Con cuarenta hombres 
y algunos nacionales de dicho Cerralbo 
que se hallaban en Cebolla, cargándoles con 
tal valor y denuedo que llegó el gaso casi 
entrar á la bayoneta; y estoy seguro que 
si hubiera habido dos horas de dia la fac-< 
cion hubiera recibido un escalabro muy con
siderable; pero el resultado feliz fue poner
la en vergonzosa fuga, causándoles danos 
considerables y llevándose algunos muertos 
y un caballo de los mejores de la facción 
muerto, sin que por nueswa parte hubiese 
mas que un soldado levemente herido. Es 
digno de todo elogio, los conocimientos mi
litares , serenidad y valor del alférez 
Gomarra, como también el de los na
cionales que tuvieron parte en la heroica 
defensa de la población. Estoy seguro que 
si el dicho alférez tuviese una infantería de 
IOO hombres y 30 caballos pronto sería 
destruida la facción de Perdiz y sus agre
gados con el apoyo del alcalde de Cerral
bo y del mió , por los grandes conocimien
tos que tenemos en el pais y sus habitantes, 
movimientos de las facciones y sus apoyos. 
No puedo menos de manifestar que hace 
un mes que Perdij no se ha retirado tres 
leguas, lo mas, del Alberche sin que haya 
tenido (gjis encuentro que el que tuvo el dia 
9 del presente en Navamorcuende, sin 

que igualmente se haya-separado , 
después de los pueblos de San Román ? 
Hinojosa, Bayuela, Cardiel, Garciotum, \u! 
lío Gómez , Pelabustan y Nombela, puiblnl 
donde al momento que.ticne^ifn descaí^?* 
x repone de . todo lo necesario, como ^1 
hiende hombres por medio de d i c h Q S J * 
blqs y de Ja? correrías que hacen p a r t í ¿ ¡ 
sus individuos por los del valle de 
y demás , poniendo y exigiendo ContrifjQC¡ 
nes á todos los pueblos de la derecha <M 
Alberche y parte de la izquierda.=Todo | 0 

que pongo en conocimiento de S. E. 
guarde á S. E» muchos años- E l Otero 
setiembre 15 de i838.=:Lázflro Sánchez Ca í 
pió.*» 

Lo que hago publicar para satisfacción 
los valientes que han tenido parte en ei 
acc ión , f la de los pacfflfcos habitantes 
esta provincia. Toledo 18 de setiembre 
i838.=^Marrin de de Foronda y Viedma. 

JUNTA DIOCESANA DECIMAL DE 

Debiendo hacerse por esta junta diocesa 
la clasificación de los ex-claustrados y 
cularizados, según se previene en el a 
culo 28 de la ley de regulares de 25 
julio de 1837, los ex-claustrados y secula
rizados residentes en esta ciudad y pu 
de esta provincia remitirán á esta juntad 
cesana, franco de porte, la fé de bautis 
y una nota firmada de su puno que espre
se su nombre, clase, residencia, convento 
á que perteneció, y si obtiene alguna colo
cación eclesiástica ó civil y cuánto le pro
duce anualmente; en inteligencia que dc 00 
hacerlo así les parará perjuicio. Toledo r3 
de setiembre de i838.=El presidente, Do
mingo López de C a s t r ó n Ambrosio de Zulue-
ta, vocal secretario. 

S U B D E L E G A R O N DE R F K T A S NACIONALES 

DE OCAftA. 

Por providencia del señor subdelegado f 
á solicitud de la administración diocesana de* 
cimal de este departamento se sacan á pú
blica subasta los diezmos del fruto de uva 
pendiente de las villas del Quintanar de la 
Orden, Santa Cruz de la Zarza, Villacone-
jos, Villanueva de Alcardete, Yapes, Miguel 
Esteban, Dos-Barrios, Puebla de Almoradiel, 
Ocana y Lillo, de los vecinos de Yepes ter
ratenientes en el término jurisdiccional de 
Ciruelos, diezmos de hortalizas, patatas y 
salicor de las villas de Yepes y dc Turleque; 
habiéndose señalado para sus respectivos re-
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jates .el día 34 del corriente mes, desde 
ÍS once de la mañana en adelante en esta 
dmtíliMráerún de rentas nacionales. Lo que 
e anecia al público llamando Ucitadores 
)c*Aau3 de setiembre de i83&\:=Pedro Gui-
irro, 

(5) 

A V I S O OFICIAL. 

a el jnegado de la lubdelegacion de renta* de esta 
lava*? i i i escribana tf cargo de José María Gallego' 
sr-guido causa contra Ambrosio Alonso, vecino del 

r de la Alameda, por la aprehensión de trece varal 
£fe;perci1 Je ilícito comercio¿ cuya cama tuvo principio 

a 1 % del corriente mei y fenecida ea 17 del mismo, 
Midénindb ai Ambrosio Alonso en la multa de cuatro 

c o a l t s procesales y apercibido en forma. Lo 
ue se publica en este Boletin oficial seguo ertá manda-
p, Toletjo 19 de setiembre de i8j8.=Doojiogo Lopea 
e Uitro. 

hnttntia la representación del a/untamiento dé 
Madrid. 

^ -' B pensamiento político de no confiar tanto como se 
ehia^el poder nacional, y de tener la vista fija cn los 
nthíoa estranjeros, ha sido en ^ran parte la causa del 
aal estado en que se halla la guerra. Esperóse por lar-
,o tiempo, y en medio de repetidos desengaños , en la 
ntervencinn de ana potencia vecina, y este (ue ei re-

j /^ r so efícar con que se creyó dltimamr 111 c sostener en 
España QQ sistema reprobado por la opinión, y concluir 
a guerra ; pero el resultarlo dc las negociaciones, aca-

fljí-o poco favorables al prestigio de la causa nacional, 
,j*mkiantc\ó A muy poco tiempo las ilusiones que se ba

ilan tundado cn auxilios estraños, y se volvió á Ja idea 
§á ¡Oiienida por lodos los verdadero? españoles de tríun* 
, ir con los medio* que 1* nación ofrecía p.ira combatir 

ll enemigo de sns libertades y desús lteinas, 
,J 1 Contábamos muchos y vaHéntes soldados , y solo ha-
¿?ritn falta recursos pecuniarios, Jos cuates el gobierno 
¿̂jÓfe V. M. obtuvo de las Cortes, que con prodigalidad 

r ataron la cn.intiosaconhibucion estraordinaria de guer
ra, erernpn'-tit" dé 5oo millones efectivos, la contí-

t/iníaoion del impuesto decimal con aplicación en gran 
V * * r t * * * a s •Unciones í M e j ¿ r c i t ° i 7 l o s presupuestos 

ordinarios del Estado [fy. 
De creer «ra qoe con estos medios, que fueron to-

' d<* los que pidieron á las Cortas, el (¿obiernn de 
M tendría suficiente p¿ra asista» á hit ejércitos, y 

T'ala campaña de primavera hubiese principiado del 
m °do mas activo en todas laa provincias afligidas por 

guerra; pero desgraciadamente ae vio que los ejer-
etlos c-recian de Jo precito pata moverse, y hasta de 
I*- ración diaria ; * aai ac ha visto con documentos pu-
loados por los ¿eneralca eo*epr«seoUcirones que ban 
'levado a" V M. ; v en los enormes pedidos que durante 

> e) présenle ano han hecbo á las provincias y - Jos 
í^hlos inmediatos i toa ejCrcítos r fuera de Jo que 
7* P-gaban por los impuestos ordinarios y estraoruma-

, E l resultado deplorable ba sido el estado en que se 
S ? t U gorrra en íd d í a , y cuando y- *e va M * 4 
tiempo mas oportuno para progresar en e U ILÍ 

^ í i t o p r i n c i p V l , el del Norte, h* dctemdo mochas 
¡*0H . J nacimientos por falta fle mcd.o. cuando 

aperaban en el verano que concluye victorias tan 
t i n t e s . Los rebeldes campean en aquellas pnm.t.vaa 
I "Murales guaridas en cuyo territorio ae airó el grito 
d * U insurrección: los pueblos léale--e ven afirpdosr 
•^nuados por las continuas exacciones, y cl general en 

d l « M hacrrio , n I l f * . ? P " 1 * m ' « * c o a M P * -

» pet c. r (9). ' ' * ' to n e c < " 1 » P « - * » ¡ ' / 

se ban retrasado m« ««• W i « e s , y por ellas 

u • í « - ^ n e s a s lomaron un inmrnsg * ü t(o 
S s f M i°i d V ^ l e H r c ¡ t o , w 

atend do ; asolaban tus pueblo, y se Hevabaí todos ios 

tener las for tificaciones S u e posetn, v cou^c.eute 
cletastre bao cojeado mas aliento, ban d. I atad o »Qs 
correrías por Ja hermosa huerta de Valencia, aiicien-
dodinero l C JbaJlosy efectos de manlenimiíoto, deian-
doet país empobrecido, y proveyéndole de lo neceia-
no pa/a pasar el invierno e n Jas fragosidades y en Jos 
fuertes dei bajo Aragón, á cubierto de la esesset y de 
la raiserra (10). 

En el principado de Cataluña e&pcriment* el ejercito 
también la faJta áe recursos; y lodos Jos dias se repi
ten los pedidos á los ciudadanos de facultades, sin que 
ni las Cortes ni V, M. sancionen las tejes que ordp-
nen semejantes tributos, como si en Madrid no hu
biera gobierno, ó como si aquella foera una potencia 
independiente. Los progresos cn la guerra no son alli 
bastantes á prometer Ja pronta pacificación del princi
pado. Las facciones recorren diferentes comarcas, vi
ven asolando el pais, 7 se mantienen dentro de los 
puntos fortificados, y sin que en muchos meses baya 
ocurrido hecbo notable de armas a escepcion de ta to
ma de SoJsona, qne se perdió por Ullis indisculpa
bles , asi como tierga, cu va reconquista se anuncia mu
chos meses hace, y en donde tiene su nifcleo y asien
to Ja rebelión dc Cataluña (r 1). 

Ho esamas lisonjero, Señora, et aspecto que presen
tan algunas provincias del interior, esencialmente pa-
cíAcas y leales. Las de tiurgoa y. Soria fstan dominadas 
de n n modo que horrorisa por Jas facciones de la 
sierra, que periódicamente salen i r e c o r r e r l e ! pils 
llant?, y i eligir contribuciones cuantiosas, llevando 
rehenes cuando no se pagan en el momento, y sa
crificando de paso i los mas ardientes patriotas. Y si, 
como se anuncia , los sucesos de Morella bao producido 
la vuelta de Merino i los pinares con numerosas fuer-
fas, acaso la Castilla presente dentro de muy pocos días 
riesgos de consideración, si no se acude at mal con 
mano poderosa y con urgencia. 

E l sistema de rigor , con tenacidad desdeñado basta 
el dia, qne se ha comehrado a practicar en la Mancha 
de algún tiempo i esta parte, ba disminuido conside
rablemente las facciones qne asolaban aonel país j pe
ro la limítrofe provincia de Toledo gime bajo el domi
nio de las hordas de foragidos que nunca se ha queri
do t s f i neo ir verdaderamente, y qoe i * J f ^ V " £ " 
tragos por los pacíficos pueblo* de Atdi J « M ^ J 

íalU, parte de laa que había í ^ ' ; ^ , ^ ; 

Nota, i la r e P r ^ ú o n UcU Por^arun^ 
miento de Madi id. 

tto El . T « n I . m ¡ , n t 0 d e M . d r i d no parde ¡ g h o r . r q « 
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«i J t / fado, tampoco halla nada qae decir-«1 ovnnft™* . 
nerlo* e l gobierno * P»a waffir 4 la* wj- l , ; m w ^ i W eaoaacca* y irotar tas Watn 
c e M d a d e . 3* lo, éWrcUnrfy'í la, demat atetie ion* » J£ del ̂ vaotainimlo dei .»¡o<U More ; n ^ ^ 

-i ¡...«^miento no puede Icnorar míe laVrtfnfri- caá» uci m ^ * » : ._ .L_~ . ' M ' c r ^ o n o . estado - eJ ávúntamientn no puedeIgnorar que ttfttfmW 
faKtnn tttra°rt1im*ria>\* I M «¡setenios millones no pro-" 
doce entrad-i» efectivas' cn el erario; sino qoe se ha 
declinado liara cubrir el déficit que quedó de anos 
anteriora*;'cuando se consumían anticipa da mente las 
renta* futura?, dr l.i nac ión sm tjur na.ljr iítv.mtdse 1*1 

TOÍ ; <j»er>ttre"M misma cansa prmltirrn pocos ingre-
aos efectivos laa rtntas ordinarias del estado; porque 
se l lcnín la* trsoreriat de papel, qüe ae da eo. pago 
por la anticipación de loa doscientos millones, por ade
lantos hechos por los pueblos, por suministros etc. E t ' 
ayuntamiento no púnele ignorar que el dietmo es qui- 1 

TA ta contribución que ésta rindiendo mas, para aten-' 
der I la subsistencia de nuciros ejércitos , d pesar de 
los esfnerros que 1>an hecho muchos que se apellidan 
p a t r i á i s para que prohíjese poco, y se viese privado el 
estado daueste recurso; el,ayuntamiento, por ditimo, 

p íe le ¡smir . i r que loa minmos es%erzo* »c han he
cho con el fin de qne no »e verifique cl trnpr¿sjito para 
que .-mi o tiraron las Cuites ai guuicrno; j que no es
tá eri mudos de nadie restablecer de, pruulo el c i é d i -
todi-l estado, cuando no s e ñ a n pagado los ínteres*» de 
JádeUoS nacional y estrangera , des Je que subieron al 
poder ciertos hombres, y cuando se ha sacado tan po
co fruto en lavor de los pueblus de U inmensa suma 
de bienes mcinnitVs y olios recurajsdela nación. 

(7) El ayuntamiento se habrj asegurado , antes dc 
ariajnar un cargo tan gra-e, de q ie *os ejércitos-ca
recían hasta de la radón diaria. \ -\ • aserto r.o es el mas 
propio para incitar ¿ alistarse en Jas banderas de la 
patria; pero por fortuna 110 es exacto : habrá habido es
caseces * pcnui i- eu alguna ú* otra ocas ión, por lo aso
lado dc (Vi pueblos, pur la morítidad de las tropas p y 
porque muchas veces han ido tras los facciosos que todo 
lo destruían \ su paso, Mas nu poi éso se puede decir 
que ios ejércitos carecían hasta de la ración diaiia • na
die ignora los almacenes de v í v e r e s , los convoyes que 
se han remitido incesantemente; ios mismos contratistas 
han publicado en los periódicos , respondiendo avagas 
acusaciones , estados circunstanciados ,de lo que sumi
nistraban ; v cn casos de apuros , los ejércitos han abas
tecido de lo necesario en los distritos que ocupaban. 

(8) H¡ *e puede decir el dia 7 de setiembre , que pe 
va pasando el tiempo mas opor tuno para la guerra ¡ cuan» 
do precisamente se acaba de salir de la canícula . y em
pieza la estación favorable para Las operaciones milita
re* en Los meses de otoño, ni puede tampoco presentar
se como deplorable el eslado que presenta la guerra en 
cl dia. Fío parece sino que el ayuntamiento ha estado* 
durmiendo nn a ñ o , y ha despertado ahora: entonces 
apenas se habicn visto, en mucho tiempo, mas incur
siones de los enemigos, atentados contra la disciplina, 
desgracias que amenazaban con otras mayores . pcio de 
algunos meses á esta parte, los triunfos se han sucedido 
casi sin interrupción, se ban recobrado algunas plazas, 
se han hecho A ¡os rebeldes muchos miliares de prisio
neros; v si ha causado tanta impresión U malograda em
presa de Morella es porque nos hallábamos muy lejos 
de temerlo; tan acostumbrados estábamos va á la victoria. 

(9) Respecto dcl ejército del norte, no ha hallado 
croe decir el ayuntamiento sino las privaciones que pa
dece v las exacciones que sufren los pueblo*. ¡Qué dirá 
el conde de Luchan 1 y Las bizarras tropas de su mando, 
que tienen tanto tiempo ha paralizados los esfuerzos de 
aquellas facciones, amenazando de, cerca hasta et cora
zón mismo de la insurrección y la corte del príncipe re* 
beldé , cu and- sepan qne una-coi poracíon tan respetable 
como él ayuntamiento de Ja clpital de la monarquía dice 

menos que a um lteina , que míos reltldes campean en 
aautltas primitiva»y naturales guaridas! V 

(*<0 Del ejército del centro tan sufrido como < n • -

caá» det leraotamirnto del aitio4« Morella; ¿ p e r o 

justo recordar, aT mismo tiempo IUA glorioso» " u er< 
cl haber batfdb ¿'los rebeldes, siempre qn e han t i j ?* 
do el combate ann.en las posicionei mas f'mn¡d.|¿*J* 
la consoladora esperan** de que en breve acuds i ^ 
gir en Jos enemigos Ja sangre de sus compañas, 
mal? *r* 

(11) Imposible parece qne una pluma español. . 
trazado esto párrafo, concerniente al ejéroitode Caüi!1 

na; id* irtiéndose muy i laa cJaraa el deseo de rebai 
mérito para disminuir los laureles de su ilu>tre caiidMT̂  
Apenas (̂ js dice) ha hecho nada notable , eicrpto j t ̂  ' 
de SoUona1; y si se habla de Ucrga, iolo ae recuerd,^ 
kaes muchos^ nuAsdacAt anunció, y que alti tiens su 3j* 
etco la /acción* tié Ciftdfttna^ c«rno'para reco 0,ón¡ r \¿r^ ' 

"rectJjmente con que ano no se ha reconquistado "5p J" 
vida, al pare tér , que aqutj ejército salvó >! pijucip'!" 
y tal vea la monarquía , siendo el primero* que stiiÍul 
los campos áe G i l Jos pasos dei prMeipd rebelde •1 
después Jui triuni'ado en muchos combates ; qu^ ba t 
Cei ratlo a loa faccioso! en las montañas ¡ que Iu diiml" 
nuido el número dc estos con su disciplina v buen cossl 
portamiento ; y qtí* si no ba recotiqnístado antes hi J„ 
plazas citadas, culpa es de los revoAiciortürín», C D f , l t l n 

les -liados de los carlista*^ que han din raido ia at«a-
cion del beneméri to gefe del principado, amenaaamloU 
tranquilidad de |idicciona\ de Kcus, que huv beadicf. 
iamano del i¿ue ba librado su riqueza y su ¡¿dustrinle 
la plaga de la uaiquia. 

(ia) Al hablarle. cjerciÉo de reserva no puede tóa
nos de confesar cl ayuntaiiavlhto qne L . disminuido caá. 
superablemente el udmero dc iacciosos en la Mancha, 
cuando bien pudiera decir que esta provincia se baila 
Casi completamente pacificada; pero para que no pre
séntala el . . ' i d ni este punto dr vista agradable, al 
punto mismo se pone al lado una sombra, para que to 
oscurezca , diciendo que »la Umltroft provincia de Teü-
doginu bajo él dominio de ids hordas de foragidsi" 
Ealo se asegura, esto se imprime , esto se circuía, y i 
nombre de un ayuntamienf¿ f cuando á todos consta uae 
ha mejorado mucho Ultimamente el estado de la prorm-
cia d« Toledo, qoe acuden á ella numerosos cuerpos de 
tropas, que va i pacificarla el que acaba de asegurar es
te bien á Ja Mancha, y quien, acostumbrado á cuvjiplir 
sus promesas, ha ofrecido en un parte oBcial (qoe aa 
puede ignoiar el s»y untamiento) que en ei térmiao da c 

treinta dias quedara completa su obra. 

AVISO. 

Los paitos de invernadero dcl lagar de Cobisa, dis
tante una legua de esta capital, se arriendan desde el 
dia de S. Miguel del présenle trio hasta el de San Pedro 
daJ siguiente. Laa personas que quieran tratar de ajoalf 
ac avistarán con fa justicia de dicbo pueblo. 
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